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tan 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Lasgo que les Sres. Alcaldes 7 SecreUriou reciban 
. . - s .números del BOLKTÍIÍ cjue corroapondin el dis
trito, dÍBpoturan.qué ae flje i jempíar an el sitio 
Mu costumbre, donde permanecerá i ias ía el raa'ibo 

. n'iGoeropjguiente. . 
Loa Seeraf-aruis cu id irún de conssrTar loe BOLB-

••iíTtiz colacciOEadva ordenadanienlie vara, B-a encuo-
^•rnación, que usberá Terific&rse cada año. 

S i P'JBLÍCA LOS «IMISS. MIÉRCOLES Y ViERSES 
Se suscribe en la Imprenta-de la Diputac ión proTincial, á 4 pe-

cetas 50 cént imo» Í:1 trimestre, 8 peseta» al semestre * lí> DflKotas al 
"So. Dae-ads» al sííJifiitar la snscripcidn. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admit iéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

l á m a r e s ¿uelto* £> cént imos de pésete . 

A D V E f í T E Q U I A RDITOHIAL 

Las disposiciones dalas Autoridades, excepto Iw 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficial mente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lan 
mismas; lo de interés partieulr.r previo el patío ade
lantado de SO c é n t i m o s do peseta por cada línoa de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

Pmidencia del Consejo de MÍDÍSÍPOS 

SS. MM. el Rey y l¡v Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud.' " 

• (Gacela dól (lía 0 de Julio.) . 

V. GOBIERNO D E PROVINCÍA. ' ' " . 

' Anuncios - . 
Háb iécdose ' presentado^ aute mi , , 

autoridad el vecino de esta.capital 
Alonso Garciii .Alvares, pa r t i c ipán 
dome que"el d í a ' . 3 : de! corriente se 
a u s e n t ó . d e sa .domicil io e l joven 
Isidro de San Miguel , d e ' l á años de 
edad, y que ¡i pesar de los pesquisas . 
practicadas ignora su paradero,'rue
go á todas las autoridades depen • 
dientes de la mia procedan á su 
busca, y caso de ser habido lo en
treguen á dicho señor , que v ive en 
el barrio de los Qumones, do esta 
capital, para él hacer entrega en el 
Hospicio, do deudo dicho joven pro
cede. • ! 

León 8 de Julio de 1901. ! 
El aobercador, 

iftlfredo G a r c í a Beraurdo. i 

Sellas del Jsidro 
Es sortio-tnudo. delgado, estatura 

baja; visto trnj» do paño mezclüla 
(color claro) y calza alpargatas azu
les. 

dependientes de la mia la busca y. 
capturado é s t a , y caso.de ser habida 
seo conducida á este Gobierno; 

León 9 de-Julio do 1901. . 
El Qobornador,' 

Alfredo (•nrcin l l crnardo 

„ . . ' . Señas de U M a r í a 
Estatura baja cun relación á la 

edad, color bueno, pelo rubio,.ojos,s 
azules, cara redouds; viste chaqueta 
azul, saya blanca, delantal t ambién 
claro á listas, calza botas y no lleva 
medias. • 

Habióndose presentado ante mi 
autoridad Estefanía Blanco Blanco, 
viuda, domiciliada en esta ciudad, 
calle de las Carreras, n ú m . 4¡, ma
nifestando que el día 7 del corriente 
se a u s e n t ó de su domicilio su hija 
María Blanco, de ouco años de edad, 
cuyas semis se designan á conti
nuac ión , é ignorándose su parade
ro, encargo á todas las autoridades 

M I ¡ V A S 

, C A D U C I D A D 
No adeudando uoda al Tesoro don 

Leoncio Cadórniga. y - García al .re
nunciar lá mina do hulla nombrada 
«La B r a ü e r a . í coaj'puestá de 20 per-
tenei:cias,ysita en término de Sosas, 
Ayuntamiento de Villabliuo, vengo 
en declarar su caducidad y franco y 
registrable el terreno por ella ocu
pado. 

León 6 de Julio de 1901. 
ElOoborsador. 

Alfredo lat tre ía Bernardo , 

COMISION PROVINCIAL D E LEÓN 

S e c r e t a r l a . — S u m i n i s t r o a 

Mes de Junio de 1901 
Precios que la Comisión provincia l 

y e l Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han filado para el abo
no do los a r t í cu lo s de summistrss 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Art ículos de suministros, 
con reducción a l sislema mélrico en 

su equhalencia en raciones. 
Plaa. CtB. 

l lacióu de pande 6b d e c á g r a -
mos 0 32 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 1 00 

PtUB. Ct8. 

Ración de paja de seis k i l o - . -
gramos 0 30 

Litro,de a c e i t e . . . . . . . . . . . . 1 31 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . . 8 87 
Quintal mé t r i co de leña ' 3 82 
Li t ro devino". ; ' . > . - . . . . . 0 87. 
Ki logramo de carne de vaca . 1 32 
Kilogramo do carne de car- • •<,;• 
f} - n . e r o . • w . . * ; -"• 1 16 

- Los cuales se hacen públicos por 
medió dé este, periódico oficial para 
que los;pueblos interesados arreglen 

-á los mismos"sus respectivas rola-
cionés, y en cumplimiento de ¡o dis
puesto en el art. 4.° de la.. Real or-

;den-circular de 15;de Septiembre 
de 1848, la do 22 de Marzo de 1850 
y . demás disposiciones posteriores 

.v igentes . . -
: .León ,5 de Jul io de -.1901.—El 

Vicepresidente, Rmnón Colinas.— 
P. A . de la C . P. : Hl Secretario, 
Leopoldo. Gama,. 

0 0 » ENRIQUE CANTALAPIEDM V CRESPO. 
INGBNIERO JEFE DEt, DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Ramón 
Agui lar Retuerto, vecino de La Pola 
de Gordóa , se ha preseutado en el 
Gobierno c iv i l do esta provincia, en 
el día 5 dal tnes de Junio, á las 
dieciocho, una solici tad de registro 
pidiendo 100 perteneocias para la 
mina de hulla llamada Mondragone-
sa, sita en té rmino de los pueblos da 
S io t iago y Carrocera, Ayuntamiento 
de Carrocera, paraje llamado «Val 
de las Casas,» y liada al E . tierra de 
Antonio Alvarez, S. con Santiago y 
Carrocera, y ol N . y O. con terre
nos comunes y particulares. Hace 
la des ignac ión de las citadas 100 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de p i r t ida 
la lindera O. de la tierra de Antonio 

Alvarez ; desde este punto se medi
rán al N . 400. metros colocando la 
1." estaca; drf ésta a! O. 800 .metros', 

l a 2."; do é s t i al S. '¿00 .metros la 
3."; de és ta al O. 1 500 metros la 4. ' ; . 
de está al S. 300. metros la 5. ' ; de 
ésta al E.2.300.metros la t i . ' ; de és ta 
al punto de partida 300 metros, que • 
dando cerra-o é l .pe r ímet ro 'de las; 
100 per teoéneios solicitadas. 

Y habiendo hocho constur'este i n 
teresado que tiene realizado el dopó -
sito prevenido por-la ley, so ha ad
mitido dicha solici tud por dec re tó 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia.por me 
dio del presente edicto para que en-
el t é r m i n o de sesenta dias; contados , 
desde su fecha, puedan presentar ea • 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones1 
los que se consideraren coa derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 14 de Junio de 1901.— E . 
Canlahpieilra. 

Hago sabjr: QUG por D . R a m ó n 
Agu i l iV Retuerto, vecino de L i Pola 
de Gordón, se. ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el dia 5 del mes de Junio, á las die
ciocho, una solicitud de registro 
pidiendo 45 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Ki isca ldum, 
sita en t é r m m o de los pueblos de 
Carrocera, Santiago y O k-ros, para
je llamado «Valmora l . y tValdeco-
liado,• Ayuntamientos de Carrocera 
y La Robla, y linda por todos rum
bos o n terrenos comunales. Hace 
la des ignac ión de las citadas 45 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t omará por punto dti partida 
una calicata en el arroyo llamado 
Entre Arroyos; desde este punto al 
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S. so mediniii f̂ O metros, colociudo 
la 1." estBr'u; rio ésto a) E . I.EJOO ruíl-
tros la ' i . ' ; ri:> és ta al N . 300 o.et.ros 
y 3. ' ¡ de ó--tfi ni O . 2.500 .? 4."; de 
és ta al S. 300 met'Hí lo f>.';rie ésta á 
la 1." so mediriin 1.000 metros, que 
dando do este mfdo cerrado el peri -• ¡ 
metro de l:is 45 pertenencias eoli- , 
citadas. ! 

Y habiendo hecho constar esto in 
teresado que tiene realizado el dopó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fechii, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l aus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó pir to del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 d é l a ley 
do Minería v igente . 

León 14 do Junio de 1901.—E. 
Cantalaptedra. 

* * 
Hago saber:. Que por D. Ramón 

Agu i l a r Retuerto, vecino dé La Pola 
d e G o r d ó n , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de está provincia, en 
el dia 5 del mes de Junio , á las die
ciocho, nna.síil icithd de registro p i - . 

. dieñdo Iv p m e n e o o i ü s paia la mina 

.' da cobre Uváisdu \Saltitrri, sita en 
. ténnino.d ' í l puoblo'deCuevss.el que'. 

. l lámában Santas .Martas, A y ' i r . t a -
mientodeCarf-cerai parajola «peña» 
por cima de' la fuente de• la Sierra,, 
y lindi; por el S. cou c! corra! do la 
fuente de-la Sierra', Ñ . cou collada 
del Fi to, y por los d e m á s rumbos 

: peñan"y torrenoscomunes. Hace .-.la -
des ignac ión do las citadas 12 psrte-
Bencias en la forma siguiente: ••• 

Se .tendrá por púi i to .ile partida 
el ex t r é ' í u . Ñ . del coira! que llaman 
de lo fuente de la Sierra; desdé é s t e 
punto,ai E . se medtfin 100 metros, 
colocando ía . l . " estaca; de ésta al N . 
600 metros la - i . " ; de és ta al O 200 • 
metros la 3.*; de é s t a al á . 600 me 
tros la 4 de csín al panto de par
tida 100 uietros, quedando así ce
rrado i-I pe r íme t ro de las citada-! 
perteaecrcias. 

Y habien lo hech» constar este in • 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto p!ira que en 
el té rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobieruo c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó paite del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

L*ón U de Junio de 1901.—E. 
Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Ramón 

Agu i l a r Retuerto, vecino de La Pola 
de Gordóo , se ha presentada en el 
Gobierno c i v i l de esta provnicia, en 

el dia "•> de! mes de JUDÍO, á las seis 
de la tarde, una solicitud de registro 
pidienio 12 pertenencias p i r a la 
mina ile cobre llamada Sarabarri , 
sita en t é rmino de los pueblos de 
Cuevas y Piedrasecha, A y u n t a 
miento de Carrocera, y linda por 
todos los extremos con terreno co
m ú n . Hace la des ignación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

S» tendí!) como punto de partida 
una calicata al extremo N de la 
peña que llaman Pico Romo; de este 
pu::to con dirección al N . se medí, 
rán 100 metros, colocaudo la 1." es
taca; de ésta al O. 600 metros, co
locando la 2 . ' estaca; de ésta al S. 
200 metros, colocando la 3."estaca; 
y de 'ér tn al E 600 metros, colocan • 
do la4 'es taca, y de ésta al punto 
de partida 100 metros, quedando 
cerrado el per ímetro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr". Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me-, 
dio del presente edicto.para que en 
el . té rmino de sesenta dias, contados 
'desdé su fecha, puejan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los ' 
que se consideraren con derecho a l -
todo ó parte del ' terreito. solicitado', 
s e g ú n previene el art.: 24 de la ley ; 
de Minería vigente. 
: León U . d o Junio de 1901.—E. 

'. Hago saber: Que por D . Leoncio 
Cadói-niga y García VCámbaj vec iuó : 
de Leói; , 'se ha presentado "en el G o - . 
bieruo c i v i l de esta.provincia, en. el 
día 7 del mes de Junio , á las dieci-: 

. sé» , ' uiw solici tud da registro pi 
diendo 438 pertenencias pora la mi
na d í hulla Humada Ciirlitos^ sita en 
té rmino del pueblo de L a U r z , A y u n -
tamieoto do Kieiío, paraje llamado 
el i R i o » Hace la desigiración de las 
citadas 438 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá par punto de partida la 
bifercacion del camino'que partien
do d» Kiello v i á , C u r u t ü a y La Urz , 
jui i to al. molino de Antonio Diez y 
otros, paraje los «Carcabones ; ' des
de dicho punto se medirán al N . 300 
metros, fijándose una estaca a u x i 
liar; desde ésta a! O. 45" N . 200 me 

i tros, Sjándose la 1.' estaca; 1.800 
; -metros al O. la 2. ' ; 1.200 metros al 
i S. la 3 . ' ; 4.000 metros al E . la 4 . ' ; 

1.000 metros al N . la 5 . ' ,y con 2.000 
metros al O. se l legará á la estaca 
auxi l iar , quedando asi cerrado el 
per ímet ro de las 438 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 17 de Junio de 1901.—E. 
Cantalapiedra. 

* 
# * 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Diez Viñuela, vecino de Olleros, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia,en el día 7 del mes 
de Junio, á las diecisiete, una sol ici
tud de registro pidiendo 72 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Conuielo, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Perreras, paraje denomi 
nado tCorona de Arriba,» A y u n t a 
miento de Vegamián , y l inda por el 
E . con rio de Quintanil ln; al O. peña 
Forcadu; al N . con terrenos mjxtos 
de Quintanil la y Perreras, y ai S. 
con terreno común de Perreras. Hace 
la des gnac ión do las citadas 72 per-
teneucias eu.la forma siguiente:. 
. Se tendrá por puntu do partida el 

á n g u l o N . do la torre, de la iglesia 
de Perreras, y desde él se medirán 
100 metros S., co locándo la 1." es
taca; de és ta 300 metros al E la 2.*; . 
de ésta 800 metros al N . la 3 . ' ; de 
ésta 900 metros al O. l i 4."; de éstn 
800 metros al S la' 5. ' , y desde és ta 
af E ; y .á la l. '/-estaca 60Ó metros, 
quedando'.cerrado el per ímet ro de 
las 72 pertenencias'solicitadas. : . 
'- : Y habiendo héch') constar esto ' ín 
teresado.que. tiene reafcado' é l 4U': 
pósito prevenido por la ley, se ha., 
admitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr . Gobér'üadiir.'siii perjuicio de-
tareero. 'Lo que se "anúncin po'r mo-
dió del presente edicto para qué , en 
el t é rmino de sesén ta dias, cootados 
desde su fecha, puedan presentar aii 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se tionaideraren con uerecno 51 
todo ó parto del terreno solicitado, 
segú ' i previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigeute. 

León 9 de Junio do 190,1.—B. 
Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Suárez García , vecino de La Robla, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el dia 8 
del mes de Junio, á las once horas 
y quince minutas, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hulla llamada M o n 
tañesa, sita en té rmino del pueblo de 
Solle, Ayuntamiento de L i l i o , sitio 
que llaman <La Ctlbiolla,» y linda 
por el S. con terreno común de So
lle y San Cibrián; por el O. con te
rreno común y fincas particulrres; 
N . con rio ó arroyo, y al E . con te
rreno c o m ú n y fincas particulares. 
Hace la des ignac iónde las citadas24 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
ana calicata de dos metros en cua

dro en una finca de D. Isidoro Pe
rreras, y desde ella se medi rán al N . 
100 metros, tijsndo la 1." estaca; 
desde és ta al O. 800 metros la 2.•; 
desde és ta al S. 200 metros la 3."; 
desde és ta al O. 1.200 metros la 4 . ' ; 
desde és ta al N . 200 metros la 5.", 
y desde és ta al O. 400 metros é unir 
con la 1.', quedando asi cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Goberuador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desdo sú fecha, puedan presentar en 
el Gobiorno c iv i l sus oposiciones los 
que se consíderaren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

| .León. 10 de Junio da 1901.—E. 
• Oantahpiedra. 
' -', * * 

Hago saber: Que por O. Ramón 
Agui lar Retuerto, vecino de La Po la ' 

:. de Gordóo, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l do esta provincia, en 
el día 8.del mes de Junio; A las die 

. c inúeve .horas -y, .veinte.. 'minutos, 
- uná solicitud" de registro, pidiendo '. 
Í 2 4 pe r t enénc i á í - para 'la'- mina de • 

hul la- llamada Sanliaguesa,. sita en . 
t é rmino del pueblo dé Santiago de 

• las Vil las , Ayuntamiento de ( í s i ro -
cera, par.ijo'Mamado; los «Casares,» -' 
y linda al E , c o n ' c a m i n ó de la H i - " ' . 
juela que da paso'al-valle: grande;:. 

' al O. con arroyo de las- Huelgas; 
" por el N . : y S. con terrenos particu

lares. Hace la des ignac ión de las-
citadas 24'pertenencias en la forma 

. siguiente: ' . 
Se tendrá por putito do partida 

. una calicata en el sitio llzmado los 
iCasares ,» orilla d^l camico que da 
paso á Lagarteros; desde este punto 
al N . se medirán 100 metros, colo
cando la 1.' estaca; de ésta al E . 
6t>0 metros y 2."; de ésta al S. 200 

, metros y 3. ' ; de ésta al O 1.200 me-
; tros y 4. ' ; de és ta al N . 20Í) metros 
; y o. ' ; de ésta á la 1." estacarse.me 
i dirán 000 metios, quedando rie j ! t e 

modo cerrado el per ímetro de las 24 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ¡n -
teresado que tiene realizado o l de
pósito provenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmiuo de seseuta d í a s , contado* 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 14 de Junio do 1901.—-?-
Cantalapiedra. 

file:///Saltitrri


INTERVENCIÓN D E HACIENDA D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

REL&CIÓX uomionl de los compradores do bíeoes desamortizados, cuyos paga ré s vencen en el mes de Agosto p róx imo , que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIA.!, do la provincia pa 'a conooimieoto de los interesados, i fin do que és tos puedan realizar el pago de los plazos que adeuden á sus res
pectivos vencimientos; en la inteligencia que de no verificarlo asi, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de 
demora y riemita que conforme á ins t rucc ión proceda. 

Número 
da la 
cuenta 

8.087 
8.088 
8.115 
8.1P3 

8S)ó 
830 
914 
849 
915 
850 

1.063 
«18 

1.064 
91» 

1.065 
9.'0 

.1.077 
926 

1.078 
927 

1.070 
1.071 
1.073 
1.145 

.1.146 

NOMBKE D E L COMPRADOR 

D. Fernando Estrada 
» Habino Alonso Garc ía . . 
> Ange l Flórez 
> Máximo Carrillo 
• Pedro Pérez 

El mis:t:o 
0. Nicolás Cabero. 
El 'iiismo .' 
D. Manuel Sstuo . 
E l njismo. 
ü . Pedro Sa t iU Marta 
E l misma. 
D. Bernardo Pérez 
E l mismo 
El mipmo 
E l m smo 
D. José García Rubio 
E l mismo 
El mismo. 
E l mismo . 
E l Ayuctamieuto de . . . . , 
E l Ayuutumiento d e . . . . . . 
E l Ayuntamiento de.. ¡ . . . 
E l Ayuntamiento de . . . . '. 
E l Ayuntamiento de 

Lorenzana . 
Vi l la lobar . . 
V i l l a t r i n . . , 
León 
Rivas 

Cnstrillo 

Palacios de Valduernn.. 

S U V E C I N D A D 

Córvillps 

Lordemaoos. 

Rús t i ca 

Procedencia do la misran 

Vil lanueva . 

Torei.o . . . . 
Vega de Espinareda. 
Las Omañas . . " ; 
Fnbero-." ¿.. 
La Pola 

Clero. 

20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por ',00 
20 por 100 
'80 pbr 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
8G por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
20 por ¡00 
20 por 100 
20 por 100 
20 por 100 

de propios. . 
do i d e m . . . . 
de i d e m . . . . 
de i d e m . . . . 
de i d e m . . . . 
de i d e m . . . . 
de í . d e m . . . . 
de idem 
de ídem . . 
de idem 
do i d e r n . . . . 
de idem 
de i d e m . . . . 
de idem 
de i d e m . . . . 
de idem 
da excepciones 
do í d e m . . . . . . 
de í d e m . . ; . . . 
de i d e m " . . . . . . 
de ídem 

10.° 
10.° 
5.° 
3.° 

10." 
10.° 
9.° 
9.° 
9 ° 

5.° 
5.° 
5." 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
4.° 
4." 

Fecha del vencimiento 

18 de Agosto 
18 

2ar 
23 

2 
2 

28 
28 

4 

5 
5 
5 
5 

30 
30 
30 
30 
10 
10 
18 
8 

16 

de 1901. 

PeBotaB Cts. 

35 10 
1.020 10 

210 . 
182 • 
252 • 

1.010 > 
600 02 

2.400 80 
516 > 

2.104 » 
401 . 

1.604 > 
24 80 
99 20 

158 40 
633 60 
320 04 

1.280 16 
200 04 
800 16 
302 » 
184 40 
158 80 
280 97 
166 11 

Leóo 1.°. de Jul io dé i 9 0 1 . — E l Interventor, J . Sarthou. 

AYUNTAMIENTOS 

Alca ldU amslUiict'omlde . 
Quintana del Castillo •' 

Se hulla de mánifiesto',en la S é -
c re tá r i a de este' Ayuntamiento, por 

• t é r m i n o de quince (lias, el apéodice 
a l . amiilaramienfo para el p ióx imo 
a ñ o dé 1902, asi como el recuento de : 
la ganader ía ,ver i f i cado por la Junta, 
para que dentro 'de1 dicho, t é r m i n o -
puedan hacer las reclomaciooesquo 
consideren justas los que en los mis- -
mos ¡ iguran ; pasado.que sea nó se- : 

. rán admitidas. - , - ' 
. ' Quintana del Castillo 1.° de Jul io 
d é 1901.—El Alcalde, José Rodrí
guez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Confeccionadas justificativamente 
las cuentas mui.icipales perte'.e-
cieiites al año de 1900, se anuncia 
su exposición al público por t é rmino 
de quince días . Durante los cuales 
todo contribuyente puedo exami
narlas en la Secretaria y formular 
por escrito cuantas reclamaciunes 
creyere procedentes; pasado que 
sea dicho plazo no serán atendidas. 

Villaselán 1.° de Jul io da 1901.— 
E l Alcalde, Felipe Tejerina. 

Alcaldía conslilttcioml de 
M a l a l l a m 

Confeccionado el apénd ice al a m i -
llaramicoto de la riqueza rús t ica , 
pecuaria y urbana para el reparti
miento de 1902, se ha l lado mani 
fiesto por t é rmino de quioce días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, puedan 
examinarlo y proponer dentro de 

dícho 'plozo las' roclamaciootís que I 
les convengan; pues pasado que sea 1 
no serán, oidas por jdst js ,y l eg í t i - ' 

- mas que fueren.las preseotadas.!..- ; ! 
Matallaua U - d e Jul io de; 1901.— 

E l Alcalde, Blas Sierra. ' j 

• Alca ld ia constitticional de . .1 
"'..•'..-.•" Jiiello . • 

S é hallan de manifiesto al público • 
~én lá ,Secretaria del Ayuntamiento 
las cuentas municipales del ejercicio 
de 1900, para que los que qiiieran 
enterarse.de élias y hacer las recla-
maciones que crean asistirles lo 
puedan ejecutar dentro del plazo de 
ocho d ías ; pasados é s to s , no se rán 
atendidas. 

. R í e l l o S d e Ju l iode 1001.—El A l 
calde, 3orgio Marqués S u á r e z . 

Alcaldia, constitucional de 
Escotar de Oampos 

Terminado el apéndice al amil la • 
ramiento para el próximo aüo de 
(902, por la Junta pericial de e?ta 

1 Ayuntamiento, se halla de mamfics -
to al público en la Sec re ta r í a del 

' mismo por t é rmino de ocho días , á 
• fin deque pueda ser examinado por 
. los contribuyentes y formular és tos 
• las reclamaciones por juzguen con-
; veoicnte, pues pasado que sea dicho 
: plazo no ser^n atendidas las que se 
) presenten. 
I Escobar de Campos á 5 de Ju l io 
' de 1901.—El Alcalde, Vicente M i -
j siego. 

j Alcaldía constitucional de 
\ Borrenes 
\ Por termino de quince días se ha-
' lian de manifiesto al público en la 

Secre tar ía de^ ,este Ayuntamiento ; 
los apéndices al , amillaramiento 
para el próximo imo de 1902, para . 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos : y hacer las reclamaciones 
qua 'o reán . conv ' ec i r l e s . 1 ^ v. ; 

Bórreiiesjfi de'Julio.do 1 9 0 Í . - r - E i ; 
. Alcalde, Aoton io ( íonzález, 

• : . JOZQADOa. . . 

Don Julio Martioez Jitnooo, Juea d é . 
, primera ii/stancia de este partido.. 

Hago siiber: .(Júé en este Juzgado 
: y por la Escr ibánia del que refrenda 

sé ha seguido iLforraación posesoria 
,á instancia de D. Martin Cas taüo 
U n z ú e , vecino de esta pviblación, 
para que se ins^rib1! á su favor una 
huerta de regaoio, radicante en t é r 
mino do esta ciudad y sitio llamado 
de «Siiu Frauc isco ,» cercada de ta
pia de tierra y bardada de teja,~que 
tiene una longitud ó faclnda decua-

; renta y siete metros y treinta con-
timetros á la carretera de Madrid, 
paru ' ia latitud, ó fondo, do cuarenta 
y siete metras y noventa y tres con 

' timetros, que componen en junto 
una ex tens ión superficial de dos mil 
ciento noventa y tres metros y ocho 
cen t íme t ros cuadrados representati
vos, du una cabida de ve in t iún á reas 
y noventa y tres cen t i á r eas , que l in • 
da al Norte, ó frente, con la carre
tera de Madrid; al Or i en te ,ó izquier-

! da entrando, cou la call°ja llamada 
de i l a Yedra • ; Mediodía ó e s p a l d a , 

\ con huerta que fué de herederos de 
\ D. Luciano Quiüones , y Poniente, ó 
; derecha, ¿on hueita de los herede-
^ ros do D.* María Santos Hernández 
i de las Heras, la que adquir ió por 

compra que de ella hizo á D. Anto
nio Carbajo S á n c h e z , vecino de Tro 

bajo del Cerecedo, en ve in t i sé i s de 
Febrero del año ú l t i m o . ' . . 

Practicada la iofi ' rmációh cpn .c i -
taejón del Uihis tór io fiscal, füé a'pro • 
bada do conformidad' con el dicta- . 
men de éste on auto dé ve in t i sé i s de 
Abr i l .p róximo pasado, en el q u é se 

•mandó anotar preventivamente en 
el lleeristro de la propiedad de este 
partido dicho inmueble por no f igu
rar ón el a m i l l a r á m i e n t ó i . nom
bre del peticionario, hasta que rec- ' -
tifiendo d i c h o , amillaramiento . se 1 
convierta en definitiva la mencio
nada ano tac ión . 

Presentada la información en el" 
Registro de la propiedad do este par
tido, fué devuelta con notade .sus-
pensióu de diecinueve de Junio por 
resultar de! registro quo el dominio 
de la huerta antes descrita estaba 
inscrito á favor de D. Miguel Sán 
chez, cuyo actual paradero se igoo» 
ra , por compra que hizo en mi l 
ochocientos cincuenta y siete á don 
José Vilar , interesando se cumpliese 
lo dispuesto en el articulo cuatro
cientos dos de la ley Hipotecaria; y 
habiendo acudido al Juzgado don 
Mar t í a Cas taño con dicho fin se 
edicto por és te la providencia que 
dice asi: 

«Providencia .—Juez Sr . Mar t ínez . 
—León cinco de Julio de mil nove
cientos uuo.—Por presentado el pre-
coduute escrito, y por devuelta la 

: información posesoria con la nota 
| de suspens ión puesta en la misma, y 
í de conformidad con lo solicitado en 
| e l primero l lámese por edictos que 
! se inse r t a rán en el BOLBTÍN OFICIAL 
j de esta provincia á D. Miguel S á n -
! chez, á cuyo favor aparece inscrito 

el inmueble, ó á sos herederos, an 

http://enterarse.de


i 
el caso do haber fallecido, A fio de 
que dentro del t é rmino de ocho dias, 
comparezcan ante este Juzgado á 
ser oídos sobre la preteosióo de don 
Mart in Cas taño Unzúe ; bajo la pre-
venció:) de que si en dicho plazo no 
cotnpareceu ni formularen oposicióo 
alguna, se conf i rmará el auto do 
ap robac ión de esta información, y 
se m a n d a r á se inscriba és ta eo el 
Registro de la propiedad de este 
partido. 

Lo m a n d ó y firma S. S. U o j fe.— 
Mart ínez Jimeno.--Heliodoro Dome-
nech .» 

Dado en León á cinco de Julio de 
m i l novecientos uno.—Julio Mart í 
nez Jitneno.—Heliodoro Domenech. 

Don Jul io Mart ínez Jimeno, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por la Escr iban ía del que refrenda 
se ha seguido ioformacióa poseso
ria á ¡ns tauc ia del Procurador don 
Máx imo Carrillo Sáínz , en nombra 
de' D . ' Mario Iglesias Gastai laga, 
vecina do la ciudad do L ' i g o , para 
que so inscriba á f tvp rdo aquél la 
una casa en .él casco de esta ciudad 
de León, sita en la calle de San Is i -
dro, srcOaluda con el n ú m e r o tres an
tiguo y seis moderno, que l iúda al 

" Oriente, coa la callé de Las Descal
zas; á Oeste,, por donde tiene su en
trada, con la callé de San Isidro; ni 
Sur, con casa de los herederos do : 
D. Isidoro A r g ü e l l b , y al Norte, 
con otra de los heredaros de.D;" Pe-

. tra Rosado:- .tijue dos mi)"seisc¡en/-
tos seteii.ta y seis pies cuadrados de 
supcrf lc ié , comprendiendo e l ' corral 
ó huerto, y con?ta de piso bajo de 

. mampos t e r í " y él principal de ladri-
: l i o , con.cubierta do te j í Via que ad

qu i r ió por heroueia d o ' í u señor pa -, 
dro D: Pr6<lon3¡->-.r¡fle*¡3S -Tmeo, 4 
consecuencia do su í'¡illeciui¡ento, 
ocurrido ea veintiuno de Marzo de 
mil oehocieotos noveutay uuo, des
de cuya fücln la v.eae poseyendo 
quieta y pnciHcnmeuto. 

Practicada la inforinsció-i con c i 
tación del Ministerio riscal y de con
formidad con el dictamen de és ta 
fué aprobado por auto de ve in t idós . 
de Octubre do mil novecientos, en 
el que se tnandó artotar prevei/ t iva-
me'jte en el Uogistro de la propie
dad de este partido dicho inmueble, 
por no figurar en el ¡ imil laramiento 
á ncmbre de la D . ' María Iglesias 
G a s t a ñ a g a , hasta que rectificado di
cho amillarauiiefato se convierta on 
definitiva U indicada ano tac ión . 

Presentada la in f i rmación en el 
Registro de la propiedad do este 
partido fué devuelta co:i nota de 
suspens ión fecha cinco de Marzo ú l 
t imo por resultar quo la «asa deslin
dada estaba inscrita á favor do don 
Prudencio Iglesias, interesando se 
cumpliese lo dispuesto en el ar t icu
lo cuatrocientos dos de la ley Hipo
tecaria, y hubiendo acudido al Juz
gado el Procurador Carri l lo, con d i 

cho fio se dic tó la providencia que 
dice asi: 

t Providencia.—Juez Sr . Mar t ínez . 
-León seis de Ju l io de mil novecien
tos uno: Porpresentado e! precedente 
escrito y por devuelta la informnción 
posesoria con la iioto de suspens ión 
puesta en la misma, y de conformi
dad con lo solicitado en el primero, 
l lámese por e-iictos que se inserta-
t a r á n en el BOLETÍN OFICCAL de esta 
provincia á los herederos ó causa-
habientes del D Prudencio Iglesias 
Tineo y su esposa D." Petra Gasta
ñ a g a , á cuyo favor aparece inscrito 
el inmueble, á fio de que dentro del 
t é rmino de ocho dUs , comparezcan 
ante este Juzgado á ser oídos so
bre la pretensión do su hija D." Ma
ría Iglesias G a s t a ñ a g a ; bajo la pre
vención de que si en dicho plazo no 
comparecen ni formulasen oposición 
alguna les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.— 
! Mart ínez Jimeno. — Heliodoro Do-
I m e n e c h . » 
• Dado en Leóe á seis de Julio de 
j mi l novecientos uno.—Julio Mar t í 

nez Jimeno.—Heliodoro D o m e n é c h . 

- ANÍÍNCUOS .OFICIALES 

Don Frcncisco - N i ' t a l R m h i g a é z . 
". Agente ejecutivo para, rea l iz i r 
;. débi tos i fjv . ir del Á y u n t a m i e i . t o 

de Lnguna de Negrillos.- . , . v 
Hago saber: Que en el exped ien t é 

que i n s t ruyó por débi tos .de contr i -
búc ión rúst ica , se ha dictado coa fe
cha 8 del cdr r íen te la siguiente . 

t Providencia.— No habiendo sstig-J 
fecho eí deudor que con t in t i ac ióo ' 
se expresa sus.aescubiertos á' este 
Munic ip io , se acuerda' la' ' eña jeha-
ción én p ú b l i c a . s u b a s t a do l o s . i n -
nmebles j ier te t iéc ieatés es té con
tribuyente, cuyo acto se verificará, 
bajo.mi presidencia el día 21 riel • 
corriente, y hora de las diez dñ la 
maña Mi,; siendo posturas admisibles 
las que cubran las «os terceras par
tes del importe de la capitaliza
ción.» 

N»jt!fiqu!!*(> esta providencia al 
deudor y í inúnciese al público por 
medio tiel presente; advirtieudo para 
los que deseen tomar parte en la su
basta, y un cntiiplimiento do lo dis-
puet-to en el art. tfó de la ins t rucc ión 
vigente: 

1.° Q'i<! las ñ a c a s trabadas y á 
cuya enajeiiación se ha de proceder, 
son los que á cout iuuaúióu se es-
presai): 
Be D . Felipe Alonso, vecino de Grajal 

1. " U n a ' t i e r r a , en t é rmino de 
Vil lamorico, al camino de C a b a ñ e 
ros, h!¡ce Ü heminas, .ceotecel; ca-
pitaiiznua en 15 pesetas. 

2. ' Otra, on el tnisino l é r m i n o , 
y sitio de la fuente, luco B celemi-
ues; en 3 pesetas. 

3. " Otra, cu d¡ch'i. t é rmino , a l 
camino ue Cazunuecos, hace 10 ce
lemines; en 8 pesetas. 

4. " U n majuelo, en dicho t é r m i 
no, al camino de flrajal, hace S ce
lemines; en 15 pesetas. 

ó." Ui . a v iña , en el mismo t é r 
mino y sitio que la anterior, hace 5 
cuartas; en 30 pesetas. 

6.* Otra v iña , en dicho t é r m i n o , 
al camino real de Ribera, hace una 
cuarta; en 6 pesetas. 

7. ' Otra, en dicho t é r m i n o , y s i -
I tio al Canal de Ulián, hace cuarta y 
] media; en 9 pesetas. 
í 1 8." Otra, eo dicho t ó r m i t o y s i 

tio que la anterior, hace cuarta y 
media; eu 9 pesetas. 

9. " Otra, en dicho t é r m i n o y s i 
tio quo la anterior, hace cuarta y 
media; en 9 pesetas. 

10. * Otro, en dicho t é rmino y si 
tio que la auterior., hace cuarta y 
media; eo 9 pesetas. 

11. " Otra, en dicho lé rmino y s i 
tio que la anterior, hace h cuartijo-
nes; en ¡3 pesetas. 

12. * Uua tierra, en dicho t é r m i 
no, y sitio á la Facera, hace 3 he-
minas, centenal; en 15 pesetas. 

13. " Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, a l camino de Grajal , hace uua 
hemioa. centenal, eu b pesetas. 

'14. ' Otra tierra, eo dicho t é r m i 
no, al camino de San Salvador, tuce 
3 heminas. centenal, én 15 pesetas. 

15. " Otra tierra, ea dicho t é r 
mino, y sitio á la senda los jatos, 
hace 3 heminas, centenal, en 15 pe
setas. 

16. " Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio á las tres lagunas, 
hace 6 heminas, centenal; eu 30 pe
setas. 

2 ° Que el deudor, ó sus.causa-
habieutes pueden librar las fincas 

:hasta el momento de celebrarse la 
subasta, p t g . í n d o e l . principal, re 
cargos, costde- y d c m ¿ s gastos del 
procedimieoto. 

3 . ° . Que los t í tu los de propiedad-' 
que el oeudor presente es ta rán , de 
uiunifiesto eii esta.Agencia hasta el 
día de la-celebración de aquel acto.; 
• . 4 ° - .Es requisito - indispensable 
paía tomar,parte vn la subasta que 
los licitadores depositen previamen
te el 5 por lÓO' deK valor liquido dé" 
los bienes que inteuten rématarV. 

5.°. Es óol igación. del.rematante 
entregar en el, acto la-diferencia 
entro el importe dél'.^depósito cons
tituido y; precio - de ; la adjudica-: 
c ión: y . -.. . . - : 

8. ° .Que si hecha é ; ta i».> pudiera 
ultimarse l a ' ven t a por negarse, el 
adjudicatario á la entrega del precio, 
del remate, se decréturá la .pérdida 
del depósi to , que ingresará en las 
arcas m u u i e i p a l é s . 

Laguna de Negri l los 3 de Jul io 
de 1901. —Francisco Nis ta l . V ." B.°: 
E ! Alcalde. Santos Vivas . 

E l Comisario de guerra de Leóu, 
Hace suber: Que debiendo pruce-

ilerse á C ' U t r ü t a r el servicio de sub • 
sistencias militares á precios fijes 
para el suministro de pan y pienso 
á las tropas y ganado del Ejérci to y 
Guuidia c i v i l , estantes y trauseuo 
tes en esta plaza, desde el día que 
se le designe a ladjudicaUrio , a l mi
tificarle la aprobación del remate, 
hasta el 31 d é Octubre de 1902, y 
un mes más si así conviniese á la 
Adminis t rac ión mili tar, s e g ú n lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. luten ' 
denle militar de esta Región en ofi- : 
c i ó de 6 del actual, se convoca por ¡ 
el presente a una púol ica .y formal ¡ 
l ici tación, quo t end rá lugar eu el i 
local que ocupa la oficina de esta '; 
Comisaría , «Cuartel de la Fábrica,» i 
el día 1'.! d i Agosto próximo, á las i 
once, m e d i a n t e proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que á cou t inuac ióu SÜ expresa, 
y con sujeción ni pliego de condi
ciones que se ha l la rá de manifiesto 
en la referida oficina, todos los d ías 
no festivos desde las nueve á las 
trece. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del, 
sello 11 (inciso 2.° del art. 31 de la 
Jey del Timbro de 28 de Marzo de, 
1900), sin raspaduras, ni enmiendas 
un iéndose á ellas el talón quo acre
dito haberse hecho el depósi to de la 
cantidad que se manifestará eu el 
pliego de precios l ímites, el que se 
publicará eu los mismos t é rminos 
que el presente anuncio, con ocho, 
dias de ante lac ión al de' la subasta. 

Igualmente ee hoce saber para co-
oocioiiento de las personas que de
seen tomar parte en la subasta, que 
el pago de los libramientos que se 
expidan p'.ra este servicio y siste-. 
ma, está declarado de ca rác te r pre
ferente por circular de la Dirección 
general del Tesoro do 14 de Junio 
de 1889. 

León 8 de Julio de 1901.—Anto-. 
nio Orio. 

. jVbdelo de proposiciones 

D. N . N . , vecino de \ ente-. 
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm , 
para contratar el suministro de ra 
ciones de pan y pienso á.precíos fi
jos que necesiten las tropas y gana
do del .Ejérci to y Guardia c i v i l , es
tantes y t r a n s e ú n t e s .en esta plsza 
de León, aesde el día que so )e de
signe al adjudicatario, al mitificarle 
la aprobación del remate, hasta el 
SI de Octubre, de 1902. y un mes 
m á s si cooviniese'-"á la Administra
ción mili tar , me.comprometo ¡i Ve 
rificarlo bajo las bases establecidas 
en ol p l i ego 'dé condiciones y á los. , 
precios:q'iie se expresan á continua- ' 
c ióo : ', "'- '•. -=--

Ración de pan de 630. gramos, -
. . dividida en dos piezas de 315 

gramos, á tantos pesetas (en ' V 
' ; . letra y g u a r i s m ' ' ) - . . -
. Rvc.ión.ile cebadrude -t lcilogra. 
• gramOSrá ' tabtas pesétas (eii 
. - letra y guarismo) . . . . . . . 
Quintal métr ico dé.paja", : i tan- ••-
. 'tas pesetas (en letra y g u a -
. r i s m o ) . . . . . . . . . . . , 

(Fecha y firniá del propóiiente.) . 

AÑÜÑoTÓ.'PAkTIUUlAB. ' 

SOCIEDAD AXOXBA «AZUCAREIIA JLEU.VESA» 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad,en sesión de 5 del co
rriente, acordó convocar á Junta ge
neral extraordinaria de señores ac
cionistas nara el dia 22 del mes 
actual , y hora do las cinco d é l a 
u rde , eu el local que ocupan sus 
ofiomas, HincoDaria do San Marcelo, 
2. bajo,, con objeto de dar cuenta 
del resultado de la emisión de ob l i 
gaciones, üCJrdudp en la de 29 de 
Mayo ú l t imo , y tratar do la modifi
cación de Estatutos. 

Los señores accionistas deposita
rán eo la caja do le S -eiedad, coa 
ocho días de auticip .cióu, por lo me
nos, las acciones que p i s ' a n , (ó ros-
guardo del establecimiento de c i é -
dito eu donde se hallen depositadas) 
A cambio de las que se les facili tará 
un resguardo de las mismas que 
servirá de entrada á la Junta. 

León 6 do Julio de ;901.—El Pre
sidente, Ruperto Sanz. 
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